
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 
SALGAR, CUNDINAMARCA. mayo ocho (08) del año dos mil veinticuatro (2024). A Despacho de la 
señora Juez el presente proceso informándole que, el 02 de mayo del año actual el señor Carlos Andrés 
Hernández Camacho remitió memorial por medio del cual presentó contestación de la demanda.  
Sírvase proveer. 

 
 
LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, mayo ocho (08) del año dos mil veinticuatro 
(2024)  

 

Proceso:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
Radicación:   No. 255724089001-2023-00702-00 
Ejecutante:   JESÚS ARTURO GALLEGO CADAVID  
Ejecutado:   CARLOS ÁNDRES HERNÁNDEZ CAMACHO  

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone CORRER TRASLADO 
del escrito de contestación a la demanda emitida por el señor Carlos Andrés 
Hernández Camacho en nombre propio a la parte demandante por un termino de 
tres días contados a partir de la notificación por estado del presente proveído, 
luego de ello se continuará con el tramite pertinente.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

SOLANGEL USMA VILLEGAS 
J U E Z 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La decisión se notifica en el estado electrónico No. 

051 del 09 de mayo del año 2024.    

 

 

LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 

Secretaria 


